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Planteamiento del problema 

            En 1958, Colombia estableció su primera zona franca en Barranquilla como parte de una 
estrategia orientada a la sustitución de importaciones y al fomento de exportaciones, marcando un 
hito en el desarrollo económico del país (Portafolio, 2021). Desde entonces, estas áreas especiales 
han experimentado un crecimiento constante, alcanzando, al 8 de junio de 2023, un total de 120 
zonas francas distribuidas entre 78 permanentes especiales y 42 permanentes (Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, 2023). Este avance ha estado regulado por un marco normativo 
que incluye leyes y decretos, como la Ley 1004 de 2005 y el Decreto 2147 de 2016, los cuales 
buscan promover la inversión, la generación de empleo y la competitividad regional mediante 
incentivos fiscales (Universidad Cooperativa de Colombia, 2022). 

Entre los principales beneficios otorgados a las empresas ubicadas en zonas francas 
destacan una tarifa única del impuesto sobre la renta del 20 %, la exención de tributos aduaneros 
y la posibilidad de exportar al mercado nacional e internacional con ventajas tributarias. Sin 
embargo, con el paso del tiempo, se han identificado distorsiones en el cumplimiento de los 
objetivos originales de estas áreas, tales como una disminución en las exportaciones, un 
incremento en las ventas al Territorio Aduanero Nacional (TAN) y el incumplimiento de 
compromisos relacionados. con la generación de empleo e inversión. Estas desviaciones han 
generado cuestionamientos sobre la efectividad de los beneficios tributarios y su impacto en el 
desarrollo económico del país. 

En respuesta a estas problemáticas, el gobierno introdujo cambios a través de la Ley 2277 
de 2022, que ajustó las tarifas tributarias aplicables a las empresas industriales en zonas francas. 
Bajo este nuevo régimen, se implementarán tarifas diferenciadas: el 20% para los ingresos 
provenientes de exportaciones y el 35% para otros ingresos no relacionados con dicha actividad. 
Además, los usuarios industriales deben suscribir un plan de internacionalización y ventas 
anuales para acceder a la tarifa reducida, con sanciones establecidas en caso de incumplimiento. 
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Este nuevo marco normativo plantea importantes desafíos para la planeación tributaria de 
las empresas industriales en zonas francas, particularmente en el cálculo del impuesto diferido 
bajo las tarifas diferenciadas. La ausencia de directrices claras y estandarizadas genera 
incertidumbre, lo que puede derivar en prácticas inconsistentes, distorsiones en la información 
financiera y dificultades para la comparabilidad entre empresas. Asimismo, estas dificultades 
tienen repercusiones en la toma de decisiones estratégicas, afectando la rentabilidad, la liquidez y, 
en casos extremos, la sostenibilidad financiera de las empresas. 

En este contexto, se hace necesario investigar las implicaciones de la Ley 2277 de 2022 
en el cálculo del impuesto diferido para las empresas industriales ubicadas en zonas francas. Este 
estudio busca identificar los desafíos asociados con la nueva normativa, evaluar los impactos 
financieros derivados de su aplicación y proponer soluciones metodológicas que garanticen la 
consistencia, la transparencia y la sostenibilidad financiera en un entorno tributario cambiante. 

De esta forma, se plantea la siguiente pregunta de investigación:  ¿Cuáles son las 
implicaciones financieras y normativas de los cambios introducidos por la Ley 2277 de 2022 en 
el cálculo del impuesto diferido y cómo afectan la planeación tributaria de las empresas 
industriales en las zonas francas de Colombia? 

Objetivo general 
Analizar las implicaciones financieras y normativas de los cambios introducidos por la 

Ley 2277 de 2022 en el cálculo del impuesto diferido y cómo afecta la planeación tributaria de 
las empresas industriales en las zonas francas de Colombia. 

Objetivos específicos 

●​ Identificar las disposiciones normativas de la Ley 2277 de 2022 relacionadas con el 
cálculo del impuesto diferido en las zonas francas de Colombia y su impacto en la 
planeación tributaria de las empresas industriales. 

●​ Evaluar los impactos financieros de los cambios normativos sobre las empresas 
industriales en las zonas francas, con énfasis en la sostenibilidad financiera, la 
rentabilidad y la exposición a riesgos tributarios. 

Justificación 
La Ley 2277 de 2022 ha generado un cambio trascendental en el régimen tributario de las 

empresas industriales ubicadas en zonas francas de Colombia, introduciendo tarifas diferenciales 
para el cálculo del impuesto sobre la renta. No obstante, la falta de claridad normativa sobre la 
aplicación de estas tarifas plantea desafíos significativos que afectan tanto la planeación tributaria 
como la sostenibilidad financiera de estas empresas. Si este problema no se aborda de manera 
rigurosa, no solo persistirán inconsistencias y distorsiones en la información financiera, sino que 
también se limitará la capacidad de los futuros profesionales y académicos para desarrollar 
soluciones efectivas ante un sistema tributario cada vez más complejo. 

El valor de esta investigación radica en su utilidad como fuente de conocimiento para la 
comunidad académica, especialmente estudiantes y profesores interesados ​​en el análisis de 
políticas tributarias y sus implicaciones prácticas. Este estudio no solo identifica las 
problemáticas actuales, sino que también propone análisis basados ​​en datos que pueden integrarse 



en programas educativos para formar profesionales competentes en la gestión tributaria. Además, 
proporciona un enfoque práctico que sirve como referencia para la discusión académica sobre 
normatividad, planificación tributaria y sostenibilidad financiera. 

La pertinencia de este trabajo también reside en su capacidad para llenar un vacío en la 
literatura existente sobre las implicaciones de los cambios en las políticas tributarias en 
Colombia. Este análisis detallado y sus propuestas pueden ser útiles tanto para docentes como 
para estudiantes, fortaleciendo el debate académico sobre el papel de las zonas francas en el 
desarrollo económico del país. 

Si esta investigación no se realiza, la comunidad académica enfrentará limitaciones en su 
acceso a conocimientos actualizados sobre un tema importante para la economía y las políticas 
públicas del país. Esto podría resultar en una formación insuficiente de futuros profesionales, 
dificultando su capacidad para diseñar sistemas tributarios más eficaces y equitativos. Por lo 
tanto, este trabajo no solo aborda una problemática actual, sino que también busca transformar la 
enseñanza y el aprendizaje de la tributación en Colombia, preparando a los estudiantes para 
enfrentar los desafíos reales del entorno económico y social. 

Marco referencial 

Antecedentes del trabajo  

Tabla Nro. 1: Antecedentes de la investigación  

 

Título del trabajo Objetivo del trabajo Principal conclusión 

¿Son eficientes las 
zonas francas en 
Colombia? 

Evaluar si las zonas francas 
en Colombia cumplen con 
los propósitos establecidos 
en la Ley 1004 de 2005, 
como ser un instrumento 
para la creación de empleo 
y promover la generación 
de economías de escala, en 
términos de empleo y 
producción para 
exportación y mercado 
doméstico. 

Cervantes. (2015) concluye 
que las zonas francas han 
sido clave para el 
crecimiento del comercio 
exterior en Colombia, con 
un aumento significativo 
en empleo y comercio 
exterior entre 2009 y 2013. 
Sin embargo, su éxito 
depende de una gestión y 
políticas adecuadas, siendo 
crucial la eficiencia en su 
funcionamiento para el 
desarrollo de políticas 
efectivas. 



Las zonas francas en 
Colombia 

Analizar el papel de las 
zonas francas en Colombia 
como motores de 
desarrollo económico y 
destaca la importancia de 
mantenerse al tanto de 
posibles cambios 
normativos que puedan 
afectar su operación y 
competitividad. 

Henao. (2022) resalta que 
el papel crucial de las 
zonas francas como 
impulsores del desarrollo 
económico se debe a los 
incentivos aduaneros, 
tributarios y de comercio 
exterior que ofrecen. Su 
ubicación estratégica 
facilita el comercio 
nacional e internacional y 
promueve la 
competitividad 
empresarial. 

Las zonas francas y el 
desarrollo económico 
local: encadenamientos 
en el caso de la zona 
franca de Rionegro, 
Colombia 

Analizar cómo las zonas 
francas en Colombia, en 
especial la ubicada en el 
municipio de Rionegro 
Antioquia, ayudan al 
crecimiento de las regiones 
locales, investigando cómo 
funcionan y qué las hace 
exitosas. 

Galeano. (2015) identifica 
una relación entre la 
propensión a utilizar 
proveedores locales y 
ciertos factores 
empresariales y sectoriales, 
aunque limitada por una 
muestra reducida de 
empresas. Además, resalta 
la falta de 
direccionamiento 
institucional, con un papel 
menor del sector público y 
privado en su 
coordinación. 

Impuestos diferidos: 
Efectos, Planeación y 
Control, en su 
Tratamiento Contable 
– Fiscal 

Realizar una comparación 
con las normas tributarias 
locales, en relación con el 
impuesto diferido, para dar 
a conocer las diferencias 
que se presentan entre los 
métodos que cada modelo 
contable supone y 
determinar que la adopción 
de las NIC tiene efectos 
tributarios, aun cuando la 
norma fiscal prevalezca 
sobre la contable. 

Monroy (2013) señala que 
el no registrar las 
diferencias temporarias 
imponibles o deducibles 
entre activos y pasivos 
contables y fiscales puede 
afectar la determinación de 
resultados y la renta líquida 
imponible, lo que subraya 
la importancia del registro 
correcto del impuesto 
diferido. 



Elementos 
conceptuales, técnicos 
y estratégicos para la 
planeación y toma de 
decisiones en materia 
de impuesto diferido 

Formular elementos 
técnicos y estratégicos que 
sirvan como referencias 
para la planeación 
tributaria en materia de 
impuesto de renta, en 
armonía con los estándares 
internacionales de 
contabilidad e información 
financiera y las 
disposiciones tributarias de 
Colombia. 

Castaño.  (2018) destaca 
que el impuesto diferido 
debe ser gestionado 
estratégicamente, ya que 
constituye una cifra 
significativa que afecta 
directamente la liquidez y 
la rentabilidad, impactando 
a socios y accionistas. 

Aplicación del 
Impuesto Diferido 
Según la Regulación 
Tributaria en Colombia 

Plantear cómo y cuándo se 
reconoce el impuesto 
diferido, cuáles son sus 
procedimientos a tener en 
cuenta y cómo afecta a los 
entes económicos. 

Garces et al. (2020) 
advierten que, aunque el 
cálculo del impuesto 
diferido en Colombia se 
realiza para cumplir con las 
obligaciones fiscales, no se 
tiene un conocimiento 
adecuado. Este cálculo es 
esencial para la toma de 
decisiones y el análisis de 
las empresas con activos y 
pasivos fiscales. 

Impuesto Diferido bajo 
NIIF: Impacto en 
empresas intensivas en 
propiedades, planta y 
equipos 

Determinar el impacto que 
tendrá en las 
organizaciones la 
aplicación de la norma 
internacional NIC 12 en lo 
referente al impuesto a las 
ganancias e impuesto 
diferido, originado en el 
rubro de propiedades, 
planta y equipo. 

Gil et al. (2014) subrayan 
que la aplicación de la NIC 
12 puede generar impactos 
negativos en el patrimonio 
de las empresas intensivas 
en activos fijos debido al 
impuesto diferido, 
destacando la importancia 
de manejar adecuadamente 
las tasas impositivas sobre 
diferencias temporales. 



Desarrollo de un 
procedimiento de 
aplicación y 
liquidación del 
impuesto diferido 
conforme a la NIC 12 
para las empresas del 
grupo 2 

Proponer un procedimiento 
de aplicación y liquidación 
del impuesto diferido 
conforme a la NIC 12 para 
las empresas del grupo 2, 
identificando el impacto de 
su no aplicabilidad y la 
repercusión en la labor 
contable. 

Sociedades (2020) enfatiza 
que la creación de un 
procedimiento para la 
liquidación del impuesto 
diferido es clave, dada la 
deficiencia en los cálculos 
realizados por las 
empresas, lo que afecta el 
entendimiento y 
cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

 

Marco de referencia 
Impuesto diferido 

El concepto de impuesto diferido ha sido ampliamente discutido en la literatura contable, 
destacándose su complejidad y relevancia en la gestión financiera. Pinto (2008) enfatiza que este 
impuesto surge de las diferencias temporales generadas por los distintos tratamientos contables y 
tributario aplicados a los instrumentos financieros durante su vigencia. Estas diferencias, según el 
autor, se revierten al momento de liquidar el instrumento, impactando directamente la carga 
tributaria futura de las empresas. 

Con la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), el 
impuesto diferido adquirió mayor relevancia. Según el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (2009), la NIC 12 para NIIF plenas y la sección 29 para pymes establece que: ​
"Reconozca las consecuencias fiscales actuales y futuras de transacciones y otros sucesos que se 
hayan reconocido en los estados financieros. Estos imports fiscales reconocidos comprenden el 
impuesto corriente y el impuesto diferido es el impuesto por pagar o recuperar en periodos 
futuros, generalmente como resultado de que la entidad recupere o liquida sus activos. y pasivos 
por su importación en libros actuales, y el efecto fiscal de la compensación de pérdidas o 
créditos fiscales no utilizados hasta el momento procedente de periodos anteriores" (p. 29). 

Estos cambios normativos modificaron significativamente el cálculo del impuesto 
diferido. Mientras anteriormente se basaba en las diferencias entre ingresos y gastos contables y 
fiscales, ahora se fundamenta en las diferencias entre activos y pasivos contables y fiscales. Pinto 
(2008) señala que estas diferencias temporales afectan directamente la valoración financiera de 
los instrumentos. Salas (2017), por su parte, subraya que las asimetrías contables-fiscales generan 
impuestos diferidos que penalizan ratios de capital contables, pero que, bajo ciertas condiciones, 
pueden monetizarse fiscalmente. 

Por otro lado, Aksent'ev (2022) destaca la importancia del impuesto diferido para la 
transparencia y precisión financiera, argumentando que este permite ajustar la valoración de 
activos y pasivos mediante técnicas de formalización como las ecuaciones. Asimismo, Görlitz 
(2021) analiza evidencia empírica sobre el papel del impuesto diferido en la valoración 
empresarial, subrayando su utilidad en la gestión de ganancias, particularmente en Estados 
Unidos. Finalmente, Colley (2012) propone un enfoque de flujo directo para la contabilización 



del impuesto diferido, considerando que este método podría fomentar una mayor claridad en la 
fiscalidad corporativa. 

En conjunto, estos estudios resaltan el papel fundamental del impuesto diferido como un 
componente clave para alinear las prácticas contables con las normativas tributarias, optimizar la 
transparencia financiera y fortalecer las estrategias fiscales comerciales. 

Zonas Francas:  

Las zonas francas en Colombia han sido objeto de diversos análisis que destacan tanto sus 
beneficios como sus limitaciones. Ramos (2011) señala que, hasta 2009, los incentivos fiscales 
otorgados a estas áreas no implicaban un sacrificio fiscal significativo. Sin embargo, advierte que 
el incremento de zonas francas uniempresariales podría elevar los costos fiscales y generar 
desequilibrios económicos a mediano plazo. De forma complementaria, Paternina (2014) 
considera que, aunque las zonas francas han fomentado la competitividad y el desarrollo regional, 
persisten dudas sobre si estos beneficios son proporcionales a los incentivos otorgados a los 
inversionistas extranjeros. 

En esta misma línea, Pinzón (2015) resalta que, si bien las zonas francas han contribuido 
a la generación de empleo, inversión y recaudación fiscal, estos logros se ven opacados por los 
altos costos fiscales derivados de las exenciones tributarias. Arévalo (2019) enfatiza que estas 
áreas promueven el desarrollo económico, pero también incrementan la disparidad regional. Para 
contrarrestar esta situación, propone que las políticas públicas se enfoquen en reducir las 
desigualdades territoriales mediante medidas complementarias. 

Finalmente, Carrascal (2020) afirma que las zonas francas son herramientas valiosas para 
captar inversión y generar competitividad. No obstante, subraya la necesidad de implementar 
medidas que mejoren su eficacia y sostenibilidad a largo plazo. 

En síntesis, aunque las zonas francas representan una estrategia clave para el desarrollo 
económico en Colombia, su efectividad depende de una gestión adecuada y de políticas 
complementarias que minimicen los costos fiscales y las desigualdades regionales. 

Planeación Tributaria​
 

La planeación tributaria es una herramienta estratégica que permite a las empresas 
optimizar sus obligaciones fiscales dentro del marco legal. Según Reyes Ponce (citado en 
González Millán & Rodríguez Díaz, 2019), la planeación consiste en establecer acciones y pautas 
operativas orientadas a alcanzar objetivos definidos en un tiempo determinado. García Novoa 
(2009) define los tributos como la principal fuente de ingresos del Estado, esenciales para 
sostener el gasto público y promover la equidad. 

Manrique Isaziga (2020) destaca que la planeación tributaria utiliza técnicas legales para 
reducir la base gravable, beneficiando a personas naturales y jurídicas sin recurrir a prácticas de 
evasión o elusión fiscal. En esta línea, Cardona y Orozco (2007) subrayan que esta práctica no 
solo favorece a las empresas, sino también al Estado, incentivando el cumplimiento normativo. 

Además, Alvear López et al. (2020) enfatizan la importancia de educar a los 
contribuyentes sobre las normativas fiscales y sus implicaciones económicas. Encalada-Benítez et 



al. (2020) consideran que la planeación fiscal debe minimizar los costos tributarios y maximizar 
los beneficios legales, permitiendo a las empresas mejorar 

Marco legal: 
 
El marco legal de las zonas francas en Colombia incluye una serie de leyes y decretos 

diseñados para regular su régimen tributario, fiscal y aduanero, destacando su importancia como 
instrumentos para incentivar la inversión y el desarrollo económico. 

 
Tabla Nro. 2 Marco legal 
 
 

Identificación de la 
Ley/Decreto Finalidad 

Ley 863 de 2003 Normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control. 

Ley 1004 de 2005 Por la cual se modifican un régimen especial. 

Decreto 383 de 2007 Por el cual se modifica el Decreto 2685 de 1999. 

Decreto 4051 de 2007 Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 

Ley 1370 de 2009 Por la cual se adiciona parcialmente el estatuto tributario. 

Decreto 2682 de 2014 Se establece Zonas Francas Permanentes Costa Afuera. 

Decreto 2129 de 2015 Por el cual se modifica el Decreto 2682 de 2014. 

Decreto 2147 de 2016 Por el cual se modifica el régimen de Zonas Francas. 

 
La siguiente tabla presenta un resumen de las principales disposiciones legales y 

normativas relacionadas con el impuesto de renta y diferido en Colombia, destacando las reglas 
aplicables a los usuarios de zonas francas y los lineamientos contables para el reconocimiento de 
impuestos según la normativa vigente. Este compendio permite identificar, de forma puntual, las 
implicaciones prácticas de cada artículo. 

 
Tabla Nro. 3.  disposiciones tributarias y su aplicación en Colombia 

 
Número del 

artículo 
Aplicación relevante 



Artículo 240-1 
Establece que a la renta líquida gravable proveniente de exportaciones se le 
aplica una tarifa del 20%. Para ingresos no relacionados con exportaciones, 
aplica la tarifa general del artículo 240 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 6 del 
Artículo 240-1 

Los usuarios industriales de zona franca deberán suscribir un plan de 
internacionalización y anual de ventas con el Ministerio de Comercio para 
aplicar la tarifa del 20%. El incumplimiento resultará en la aplicación de la 
tarifa general. 

Parágrafo 
Transitorio del 
Artículo 240-1 

Dispone que la tarifa del 20% para usuarios industriales aplicará desde 2024. 
Para 2023, se mantiene esta tarifa para quienes cumplieron un crecimiento 
del 60% en ingresos brutos entre 2019 y 2022. 

Artículo 67 del 
Decreto 2649 y 
2650 

Contabilizar como impuesto diferido débito el efecto de las diferencias 
temporales que implican el pago de mayor impuesto en el año corriente, si se 
espera suficiente renta gravable futura. 

Artículo 78 del 
Decreto 2649 y 
2650 

Contabilizar como impuesto diferido por pagar el efecto de diferencias 
temporales que reducen el impuesto en el año corriente, siempre que se 
espere que dichas diferencias se reviertan. 

NIC 12 - 
Reconocimiento 
de impuesto 
corriente 

El impuesto corriente es reconocido como pasivo si está pendiente de pago y 
como activo si excede el importe a pagar. También reconoce como activo las 
pérdidas fiscales recuperables. 

 
Metodología 
 

            Para alcanzar los objetivos planteados, se diseñó una investigación con un enfoque 
cualitativo y un diseño no experimental, orientado a analizar en profundidad las implicaciones de 
los cambios introducidos por la Ley 2277 de 2022 en la determinación del impuesto diferido y la 
planeación tributaria de las empresas. industriales ubicadas en zonas francas de Colombia. 

El tipo de investigación es descriptivo, ya que busca caracterizar las transformaciones en 
las estrategias tributarias de las empresas estudiadas. Además, el nivel de investigación es 
explicativo, pues pretendemos identificar las relaciones causa-efecto entre la implementación de 
la nueva normativa y sus impactos en el ámbito financiero y tributario. 



El método empleado será el estudio de caso múltiple, lo que permitirá un análisis 
detallado de un conjunto de empresas seleccionadas. Este enfoque facilitará observar cómo 
dichas empresas han ajustado sus prácticas tributarias en respuesta a las disposiciones legales 
actuales. 

En cuanto a las técnicas utilizadas, se destacan: 

Revisión documental: Consistirá en un análisis comparativo entre las disposiciones 
normativas previas y las introducidas por la Ley 2277 de 2022, con el objetivo de identificar los 
principales cambios y su relevancia en la práctica tributaria. 

Simulación financiera: Permitirá evaluar el impacto de las nuevas tarifas impositivas en el 
impuesto diferido y sus efectos en los estados financieros de las empresas seleccionadas, 
proporcionando una base cuantitativa para el análisis. 

En conjunto, esta metodología ofrece un marco integral para comprender las 
implicaciones normativas y financieras derivadas de la Ley 2277 de 2022, contribuyendo al 
avance del conocimiento académico y al fortalecimiento de la práctica tributaria en el contexto 
colombiano. 

Resultados 

1.​ Normativa de la Ley 2277 y su impacto tributario 

La modificación introducida por la Ley 2277 de 2022 al artículo 240-1 del Estatuto 
Tributario representa un cambio sustancial en el régimen tributario aplicable a los usuarios de 
zonas francas en Colombia. La normativa previa establecía una tarifa única del 20% para las 
personas jurídicas ubicadas en estas zonas, proporcionando un marco claro y uniforme para las 
empresas beneficiarias. Sin embargo, la nueva versión implementa un esquema diferenciado que 
condiciona la aplicación de la tarifa reducida del 20 % exclusivamente a los ingresos derivados 
de exportaciones. Por otro lado, los ingresos no relacionados con esta actividad quedan sujetos a 
la tarifa general del artículo 240 de Esta 

Además, se exige a las empresas la suscripción de planes de internacionalización y de 
ventas anuales con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo como requisito indispensable 
para conservar el beneficio de la tarifa reducida. Este cambio tiene como objetivo principal 
alinear los beneficios fiscales con el pr 

No obstante, desde una perspectiva jurídica, estas modificaciones aumentan la 
complejidad y exigen un mayor nivel de cumplimiento por parte de las empresas. Esto genera 
riesgos adicionales, ya que el incumplimiento de los planes acordados puede resultar en la 
pérdida de los beneficios fiscales y en una mayor carga tributaria. En este sentido, aunque la 
nueva norma refuerza los mecanismos de control fiscal, también impone mayores desafíos en 
términos de planificación tributaria y cumplimiento normativo para los usuarios de las zonas 
francas. 

Tabla Nro. 4: Comparación del artículo normativo 240-1 del Estatuto Tributario antes y 
después de la Ley 2277 de 2022 

 



Versión anterior de la 
norma Nueva versión de la norma Posible impacto tributario 

Artículo 240-1: A partir del 1º 
de enero de 2017, la tarifa del 
impuesto sobre la renta y 
complementarios para las 
personas jurídicas que sean 
usuarios de zona franca será 
del 20 %. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 240-1 (modificado con 
el artículo 11 de la Ley 2277 de 
diciembre 13 de 2022):​
1. La tarifa del 20 % se aplica 
solo a la renta líquida gravable 
proveniente de exportaciones.​
2. La renta líquida gravable no 
relacionada con exportaciones 
estará sujeta a la tarifa general 
del artículo 240 del Estatuto 
Tributario.​
3. Los usuarios deben suscribir 
un plan de internacionalización 
y anual de ventas para mantener 
la tarifa del 20 %. Si incumplen, 
se aplicará la tarifa general del 
artículo 240.​
4. Usuarios calificados a partir 
de 2025 deberán suscribir estos 
planes anualmente.​
5. En 2023, los usuarios 
industriales podrán mantener la 
tarifa del 20 % si tuvieron un 
crecimiento de ingresos brutos 
del 60 % en 2022 respecto a 
2019. 
 
 
 
 

Incremento de la carga 
tributaria para ingresos no 
relacionados con 
exportaciones debido a la 
aplicación de la tarifa general 
(35 %).​
Exige planificación tributaria 
y cumplimiento estricto de 
planes de 
internacionalización.​
Los incumplimientos podrían 
llevar a pérdida de beneficios 
fiscales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.​ Impactos financieros en empresas industriales de zonas francas 

 

Gráfico Nro. 1: Estados financieros COOHILADOS  



 

 

Según los estados de resultados la compañía no calculo impuesto diferido en los años gravables 
2022 y el 2023  

 

 

 

 

 

 

 

 



Grafica Nro. 2: Estados financieros DIACPOR SOACHA ZONA FRACA S.A.S 

 

Análisis del impuesto diferido y normativa aplicable 
Incremento del impuesto diferido​

En el año 2023, el saldo del impuesto diferido neto se incrementó de manera notable, alcanzando 
los $2.725.999, en comparación con los $208.951 registrados en 2022. Este incremento podría 
estar vinculado a cambios en las diferencias temporales derivadas de las políticas contables y 
fiscales de la compañía, así como a la evolución de los activos y pasivos fiscales medidos 
conforme a las normativas tributarias. vigentes. 

Aplicación del régimen tarifario especial​
De acuerdo con la Resolución 1290 de 2016, la compañía fue calificada como usuario industrial 
de zona franca antes del 13 de diciembre de 2022. En consecuencia, le es aplicable el régimen 
tarifario especial establecido en la Ley 1819 de 2016, el cual fija una tarifa reducida del impuesto 



sobre la renta del 20 %. Este beneficio tributario contribuye a mantener condiciones favorables 
que fortalecen la competitividad y la sostenibilidad financiera de la compañía. 

Exclusión de nuevas disposiciones normativas​
La compañía no está sujeta a las obligaciones establecidas en el Decreto 0047 de 2024, el cual 
introduce la exigencia de un "Plan de internacionalización y anual de ventas". Esto se debe a que 
cumplió con los requisitos del régimen tarifario anterior antes de la entrada en vigor de la Ley 
2277 de 2022. Esta exclusión le proporciona estabilidad fiscal, evitando la necesidad de adaptarse 
a las nuevas disposiciones normativas que aplican a los usuarios industriales calificados. 
posteriormente. 

Impacto financiero del cambio normativo​
La exclusión del régimen establecido por la Ley 2277 de 2022 y el Decreto 0047 de 2024 
beneficia a la compañía al mitigar riesgos tributarios asociados con el incumplimiento de nuevos 
requisitos, como el plan de internacionalización. No obstante, el incremento en el saldo del 
impuesto diferido representa un desafío para la planificación financiera. Este aumento incrementa 
la estimación de impuestos futuros, lo que puede impactar la liquidez proyectada y complicar la 
gestión fiscal de la compañía en un contexto económico competitivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nro. 3: Estado de resultados COMPAÑÍA DE EMPAQUES S.A. 



 

 

 

 

Análisis del impuesto diferido activo y pasivo 
Impuesto diferido activo: El impuesto diferido activo representa un beneficio fiscal futuro 

para la empresa, derivado de diferencias temporales entre las normativas contables y fiscales. 
Estas diferencias se generan cuando la empresa paga más impuestos en el presente de los que 
realmente le corresponderían según su contabilidad financiera, pero espera recuperar esos pagos 
en ejercicios futuros. Este beneficio suele estar relacionado con factores como depreciaciones 



fiscales aceleradas, provisiones no deducibles de forma inmediata o pérdidas fiscales que podrán 
ser compensadas en los períodos siguientes. 

Impuesto diferido pasivo: El hecho de que el saldo del impuesto diferido pasivo sea de $0 
en 2023 sugiere que la empresa no prevé obligaciones fiscales futuras asociadas a las diferencias 
temporales registradas en 2022. Esto podría deberse a que dichas diferencias fueron resultados 
durante el ejercicio fiscal oa ajustes normativos que eliminan la necesidad de reconocer este 
pasivo. Asimismo, la ausencia de un saldo pasivo diferido podría reflejar un mayor alineamiento 
entre las normativas contables y fiscales de la empresa, reduciendo la necesidad de realizar 
ajustes en los impuestos futuros derivados de estas discrepancias. 

Implicaciones prácticas: La reducción del impuesto diferido pasivo es favorable desde el 
punto de vista del riesgo tributario, ya que elimina la expectativa de obligaciones fiscales futuras 
relacionadas con diferencias temporales. Por otro lado, el incremento en el impuesto diferido 
activo indica que la empresa tiene mayores expectativas de recuperar pagos fiscales en ejercicios 
venideros, lo que podría mejorar sus proyecciones de flujo de caja. Este contexto resalta la 
importancia de una adecuada planeación tributaria, tanto para maximizar los beneficios derivados 
de las diferencias temporales como para mitigar los riesgos asociados a una gestión fiscal 
insuficiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico Nro. 4: Estados financieros GRUPO NUTRESA. 



 

Análisis basado en las disposiciones fiscales y los estados financieros: 
Tasa de impuesto sobre la renta y nuevas disposiciones​

La implementación de una tasa nominal del 35 % y una tarifa de ganancia ocasional del 15 % 
representa un incremento significativo en la carga tributaria potencial de la compañía en 
comparación con ejercicios fiscales anteriores. Estas disposiciones han modificado las 
expectativas en torno al cálculo del impuesto diferido, especialmente en lo relacionado con las 
diferencias temporales que deben ser reconocidas contablemente. 

Introducción de la tasa mínima de tributación del 15 %​
Desde 2023, las empresas están obligadas a cumplir con una tasa mínima de tributación del 15 %, 
calculada de forma consolidada para los grupos empresariales. Esto significa que, 
independientemente de los beneficios fiscales específicos que la empresa pueda tener, debe 
garantizarse este nivel mínimo de carga tributaria, tomando como base una utilidad depurada 
según los parámetros establecidos por la normativa fiscal. 



Reconocimiento de ingresos y gastos​
La depuración de la renta gravable para efectos fiscales parte de los ingresos y gastos reconocidos 
contablemente, con ajustes específicos que incluyen: 

No hay deducibilidad de diferencias en cambios no realizados. 

Limitaciones en la deducción de beneficios otorgados a empleados, clientes y 
proveedores. 

Restricciones en la depreciación anual. 

Estos ajustes afectan directamente el cálculo del impuesto diferido, ya que generan 
discrepancias temporales entre las bases contables y fiscales. 

Impacto en los estados financieros​
El activo por impuesto diferido mostró una disminución considerable, pasando de 6.937 millones 
de pesos en 2022 a 487 millones de pesos en 2023. Este cambio refleja una reducción en las 
expectativas de recuperación de beneficios fiscales futuros, lo cual puede estar relacionados con 
las nuevas disposiciones fiscales o con ajustes en las políticas contables de la empresa. 

Esta disminución sugiere una menor posibilidad de recuperar impuestos ya pagados 
mediante ajustes fiscales en ejercicios futuros, probablemente como resultado de una mayor 
alineación entre las bases contables y fiscales. Este escenario resalta la necesidad de estrategias 
tributarias más precisas para mitigar el impacto de los nuevos lineamientos fiscales sobre la 
sostenibilidad financiera de la compañía. 

 

 

Simulación dualidad tarifas 
 

 
 

 

 
                    La dualidad de las tarifas del impuesto sobre la renta para empresas industriales en 
zonas francas, del 20% y el 35% , genera una considerable incertidumbre contable. La falta de 
claridad respecto a la tarifa aplicable obliga a las empresas a enfrentar el desafío de determinar 
cuál utilizar en la preparación de sus estados financieros. Esta ambigüedad impacta directamente 



el estado de resultados, originando diferencias significativas. Por ejemplo, en el caso analizado, 
se evidencia una variación de $32.734.116 entre los cálculos realizados con una tarifa y otra. 

Conclusiones:  

La investigación evidencia que la Ley 2277 de 2022 introdujo cambios significativos en 
la normativa fiscal aplicable a las empresas industriales ubicadas en zonas francas, impactando 
particularmente el cálculo del impuesto diferido y la planeación tributaria. Estas modificaciones 
han incrementado la complejidad de los procesos contables y tributarios, obligando a las 
empresas a ajustar sus estrategias financieras para cumplir con las nuevas disposiciones 
normativas. 

En este sentido, uno de los impactos más relevantes fue la dualidad de tarifas del 
impuesto sobre la renta: un 20 % para los ingresos derivados de exportaciones y un 35 % para 
ingresos no relacionados con estas actividades. Este cambio generó incertidumbre en la 
determinación del impuesto diferido, lo que exige a las empresas una evaluación minuciosa de las 
tasas aplicables en sus estados financieros. La volatilidad de las diferencias temporales entre 
valores contables y fiscales aumentó, junto con los costos de cumplimiento, debido a la necesidad 
de actualizar sistemas de información, capacitar personal y contratar asesorías especializadas. 

Asimismo, el análisis de los impactos financieros y tributarios mostró un incremento en el 
impuesto diferido, resultado de las nuevas tasas impositivas y su efecto en las cuentas contables. 
Este aumento afectó negativamente los flujos de efectivo y complicó la previsión de pagos 
futuros, impactando directamente la planificación financiera. La mayor complejidad en los 
cálculos contables también influyó en la rentabilidad de los proyectos y los costos de capital, 
limitando la capacidad de las empresas para tomar decisiones de inversión estratégicas. 

Además, las dificultades prácticas durante la investigación revelaron una resistencia por 
parte de las empresas a compartir información financiera con personas no acreditadas por 
organismos de control. Esta restricción limitó el acceso a información primaria, lo que llevó a 
realizar el análisis de los estados financieros con base en supuestos y en los datos disponibles en 
los informes de gestión. Esto supuso un reto para profundizar en los hallazgos y enriquecer el 
análisis. 

Por otra parte, se identificó que muchas empresas aún no adoptan plenamente las normas 
contables relacionadas con el impuesto diferido, evidenciando un rezago en la implementación de 
los estándares internacionales de contabilidad. Esta situación representa un riesgo potencial de 
sanciones fiscales, lo que afecta la sostenibilidad empresarial en un entorno normativo cada vez 
más exigente. 

En conclusión, los hallazgos del estudio confirman que la Ley 2277 de 2022 ha 
transformado de manera significativa el panorama fiscal de las empresas en zonas francas, 
generando incertidumbre y costos adicionales. Este contexto exige un enfoque más robusto en la 
planificación tributaria, orientado hacia la optimización de la carga fiscal, la mitigación de 
riesgos y la eficiente adaptación a las nuevas normativas. A pesar de las limitaciones en la 
obtención de información, la investigación logró identificar los desafíos financieros y tributarios 
derivados de la nueva legislación, cumpliendo así con los objetivos planteados y ofreciendo un 
aporte valioso para la comprensión y gestión de los efectos del marco normativo actual. 
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